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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la ley de reemplazos. 

CAPITULO Vffl. 

Del sorteo en general y de las operaciones que inmedia
tamente deben seguirle. 

Art. 58. En el primer domingo del mes de abril se 
hará anualmente el sorteo general en todos los pueblos, 
sin detenerlo por recursos que se hallen pendientes acer
ca del alistamiento ni por ningún otro motivo. Empezará 
el acto á las siete de la mañana, y solo podrá suspen
derse por una hora después del mediodía, continuándolo 
nuevamente basta ponerse el sol. Si no se hubiese termi
nado, se proseguirá del mismo modo en el dia próximo ó 
siguientes que sean necesarios. 

Art. 59. El sorteo se verificará á puerta abierta ante 
el ayuntamiento y á presencia de los inleresados, leyén
dose el alistemiento tal cual haya sido rectificado según 
lo dispuesto en los capítulos anteriores, y escribiéndose 
los nombres de los mozos alistados ó sorteables en papele
tas iguales. En otras papeletas también jgua'es se escri
birán con letras tantos números cuantos sean los mozos, 
desde el primero hasta el último sucesivamente. 

Art. 60. Las papeletas se introducirán en bolas igua
les, y estas en dos globos: contendrá el uno las de los 
nombres y el otro las de los números, leyéndose los pri
meros separadamente al tiempo de la introducción por el 
presidente del ayuntamiento, y los segundos por otro de 
los individuos de la municipalidad. 

Art. 61. Introducidas las bolas, se removerán su
ficientemente en los globos, y su eslraccion se verificará 
por dos niños que no pasen de la edad de 10 años. Dno 
de los niños sacará una bola de las que contengan los 
nombres, y la entregará al regidor. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números, y la entre

gará al presidente. El regidor sacará la papeleta que 
contenga el nombre y la leerá en alta voz. El presidente 
sacará en seguida el número, y lo leerá del mismo mo
do. Estas papeletas se manifestarán á los demás indivi
duos del ayuntamiento, y aun á los interesados qne quie
ran verlas. Por este mismo orden se ejecutará la estrac-
cion de las demás bolas. 

Los ayuntamientos serán responsables de la ilegali
dad de estos actos, que deberán ejecutarse con toda for
malidad y exactitud. n . 

Art. 62. El secretario estenderá el acta con la ma
yor precisión y claridad, y en ella anotará los nombres 
de los mozos según vayan saliendo, y con letras el nú
mero que corresponda á cada uno. 

Art. 63. Leída el acta en el momento de terminarse 
la operación del sorteo, se firmará después de salvadas 
sus enmiendas, por los individuos del ayuntamiento y 
por el secretario. 

Art. 64. Las consultas y reclamaciones qne se ha
gan al Gobierno acerca del modo de enmendar las equi
vocaciones ó inexactitudes que se hayan cometido en los 
sorteos, se resolverán por el Ministerio de la Goberna
ción del reino en la forma que previene esta ley. Nunca 
se anulará ningún sorteo sino cuando el Gobierno, oido 
el dictamen del Tribunal Contencioso-administrativo , ó 
del Consejo de Estado cuando esté establecido, espresa-
mente lo determine, considerando absolutamente forzosa 
la nulidad, porque no haya ningún otro medio de subsa
nar los defectos que la motiven. 

Art. 65. Sí á consecuencia de haberse señalado tér
mino para la justificación de las reclamaciones, ó de ha
berse entablado recursos á la Diputación provincial ó al 
Ministerio de la Gobernación del Reino, se mandase es-
cluir del alistamiento algún individuo, se ejecutará así; 
y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes á los números que 
sigan al del individuo escluido, sin practicar nuevo sorteo. 

Art. 66. Si por el contrario se debiese incluir algún 
individuo, se ejecutará como corresponde en el caso de 
no haberse verificado el sorteo; pero si estuviese ya he
cho, se ejecutará un sorteo supletorio con las mismas 



formalidades que quedan prevenidas. Piara ello se inclui- -
rán en un globo tantos números cuantos sean los mozos 
de la edad que entraron en el primer sorteo. En otro glo
bo se incluirá una papeleta con el nombre del que entre 
nuevamente, y otras en blanco hasta completar un nú
mero igual al de las papeletas del primer globo. 

Art. 67. Estraidas estas papeletas, el número que 
corresponda á la que tiene el nombre del mozo nueva
mente incluido, será el que tenga este, y se ejecutará otro 
sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo 
número en el sorteo primero. Para ello se introducirán 
en un globo los nombres de los dos mozos y en otro dos 
papeletas; la una con el número que tengan dichos mo
zos, y k otra con el número siguiente; esto es, si el nú
mero qoe tengan los mozos mere el 12, una papeleta 
con este número, y otra con el 15. 

Art. 68. Verificada la estraccion, quedará designado 
por ella el mozo que ha de conservar el número que te
nían antes los dos; el otro tendrá el que siga, y los otros 
mozos sorteados desde aquel número en adelante ascen
derán respectivamente cada uno una unidad; de manera 
que en el caso propuesto, uno de los motos quedará con 
el número 12; el otro tendrá el 15; el que tenia el nú
mero 13, pasará al 14, y el del 14 al 15, y asi sucesi
vamente. 

Art. 69. Si fueren mas de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas 
correspondientes con sos nombres y las otras en blanco 
basta completar un número igual al de los que se han de 
aumentar; pero el tercer sorteo será respectivamente pa
ra cada uno entre los dos mozos que tengan el mismo 
número, ascendiendo los otros. 

Art. 70. En el preciso término de los tres días si
guientes al de la celebración del sorteo, el alcalde de ca
da pueblo remitirá al Gobernador de la provincia respec
tiva dos copias literales del acta del mismo sorteo, auto
rizadas con las firmas de los concejales y del secretario 
del ayuntamiento, en las que constarán todos los mozos 
qoe hayan sido sorteados en virtud de lo dispuesto en los 
artícelos precedentes, con espreskm de sus nombres y de 
los números que les hayan tocado. 

Los individuos qoe firmen estas copias serán res
ponsables de su exactitud, é incurrirán mancomunada-
mente en la multa de 600 rs. por cada uno de los mozos 
que se hubieren omitido. En este caso dispondrá ademas 
el Gobernador de la provincia que se instruyan fas opor
tunas diligencias pan averiguar el motivo de la omisión, 
y si leMdtase fraudulenta se procederá contra los culpa-
Mes, según establece esta ley. 

ArL 71. Terminado el sorteo, se citará inmediata
mente por edictos á los mozos sorteados y á los de los 
dos anos anteriores, para qoe en el lugar que se desig
ne se presenten á fin de celebrar el acto del llamamiento 
y declaración de soldados en el primer dia festivo del mes 
de abnl mas próximo al de la terminación del sorteo. 

ArL 72. Ademas de este anuncio general se citará 
personalmente á todos los mozos comprendidos en el alis
tamiento y en tos sorteos de los dos anos anteriores por 
medio de papeletas dupteadas, de las cuales una se en
tregara* á onda mozo; y si este no pudiera ser habido, á 
su podre, madre, curador, pariente mas cercano, apode
rado, amo ú otra persona de quien dependa; y la otra se 
asirá al espediente después qoe la haya firmado el mozo 
é euabfw'va de las personas mencionadas, á quienes en 
d*6**> éV tmtm se hubiere hecho saber la citación. En 

caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo hará un 
vecino en su nombre. 

CAPITULO IX. 

De las esclusiones, exenciones y escepciones del servicio 
militar. 

Art. 73. Serán escluidos del servicio militar, aun 
cuando no soliciten su esclusion: 

1. ° Los mozos que no tengan la talla de un metro 
596 milímetros, ó sea 5 pies, 8 pulgadas y 9 lineas del 
marco de Burgos. 

2. ° Los que fueren inútiles por enfermedad ó defec
to físico que se decl are, según lo que determine esta ley. 

Art. 74. Quedarán esentos del servicio, pero serán 
admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, si 
les tocare la suerte de soldados» 

1. ° Los que antes de cumplir 19 años se hallen ma
triculados en la lista especial de hombres de mar. 

2. ° Los carpinteros de ribera inscritos en las briga
das de arsenales. 

Los matriculados y carpinteros de ribera que con ar
reglo á esta disposición dejen de ingresar en el ejército, 
quedarán sujetos á servir cuatro años en los buques de 
la armada desde el primer llamamiento que se haga en 
su distrito marítimo ó arsenal, según su clase respectiva, 
aun cuando entonces no les toque por turno. 

El comandante de la matricula pasará al Gobernador 
de la provincia respectiva una nota de los hombres que 
se hubiesen matriculado. 

Asi los matriculados como los carpinteros de ribera 
que dejen de pertenecer á las matrículas ó brigadas res
pectivas antes de cumplir la edad de 30 años, que
darán igualmente obligados á estinguir en el ejército el 
tiempo que les falte para completar cuatro años de servi
cio á bordo de los buques de guerra, ú ocho en los arse
nales. 

Si la separación de las matrículas ó brigadas proce
de de delito ó falta cometida por los matriculados ó car
pinteros, y no cuentan la edad de 30 años después de 
estinguida la pena que se les haya impuesto, completa
rán el tiempo de servicio que les falte del modo que esta 
ley establece para los que han sido procesados y penados 
criminalmente. 

Asi para los matriculados como para los carpinteros 
de ribera se regulará cada año de servicio á bordo de los 
buques de guerra por dos en los cuerpos del ejército. 

3. ° Los religiosos profesos de las Escuelas Pías y de 
las misiones de Filipinas. 

4. ° Los novicios de las mismas órdenes que lleven 
seis meses de noviciado, cumplidos antes del día de la 
declaración de soldados. 

Quedarán sujetos á servir sus plazas respectivas los 
mozos á quienes cupo la suerte de soldados y se eximie
ron en virtud de esta disposición, cuando dejen de per
tenecer por cualquier motivo á las referidas órdenes re
ligiosas antes de cumplir ios 30 años de edad. Al efecto 
los prelados de las órdenes religiosas pasarán al Gober
nador de la provincia respectiva una nota oficial de los 
mozos que tomen el hábito en el mismo dia de su ingre
so en la congregación, y de los que dejen de pertenecer 
á ella, también en el día en que esto se verifique. 

Estas notas, trasmitidas por la autoridad civil al al
calde del pueblo respectivo, servirán también para la 
formación del padrón y alistamiento. 



5.° Los operarios del establecimiento de minas de 
Almadén del azogue que sean vecinos de este pueblo, ó 
de los de Chillón, Almadenejos, Alamillo y Gargantiel, y 
que estén matriculados en el establecimiento con destino 
á sus trabajos subterráneos, óá los de fundición de mine
rales, ocupándose en ellos por oficio y con la aplicación 
y constancia que les permita la insalubridad de los mis
mos, siempre que hubiesen servido por lo menos 50 jor
nales de trabajos subterráneos en el ano anterior al del 
reemplazo en que deban jugar suerte. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposición 
los operarios, forasteros y temporeros que cuenten dos 
años de matricula en el establecimiento, siempre que en 
cada año hubiesen dado 100 jornales en los trabajos 
mencionados y continúen en ellos, y también los emplea
dos del establecimiento que para el desempeño de su des
tino deben bajar á lo interior de las minas á prestar sus 
servicios en ellas, ó estén dedicados á las operaciones de 
la fundición. 

La suspensión de la asistencia á las minas por enfer
medades consiguientes á la insalubridad de sus trabajos, 
no perjudicará al derecho de los operarios. 

Los operarios á quienes se refiere esta disposición in
gresarán en el ejército si antes de cumplir la edad de 30 
años dejan los trabajos de las minas ó délas fundiciones. 

Y 6.° Los alumnos de academias y colegios militares. 
Los comprendidos en esta última exención que antes 

de cumplir los 30 años de edad dejasen de pertenecer al 
colegio ó academia en que se hallaban al ser exceptua
dos abandonando la carrera militar, quedarán obligados 
á servir en el ejército el tiempo que les falte hasta com
pletar los ocho años que prefija el art. 12. 

Art. 75. Serán exceptuados del servicio, aun cuan
do no interponga reclamación alguna durante la rectifi
cación del alistamiento, ni al hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados, los mozos que se hallen com
prendidos en cualquiera de los casos del art. 45. 

Art. 76. Serán exceptuados del servicio, siempre que 
aleguen sn exención en el tiempo y forma que esta ley 

. prescribe: 
1.° El hijo único que mantenga á su padre siendo 

este impedido ó sexagenario. 
1.° El hijo único que mantenga á su madre viuda y 

pobre. 
3. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, 

si el marido de esta, pobre también, se hallare sufriendo 
una condena que no baya de cumplir dentro de un año. 

Los efectos de esta última excepción subsistirán úni
camente mientras el padre del mozo ó marido de su ma
dre se halle sufriendo la condena y cesarán tan luego 
como el mismo salga por cualquier concepto del estable
cimiento penal. Entonces el exceptuado entrará á cubrir 
su plaza por el tiempo que falte para extinguir los ocho 
años desde el dia en que entró en caja el suplente. 

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien 
tocó la suerte de soldado, no se llamará al suplente si el 
tiempo que debe durar la excepción no ha de exceder de 
dos años. 

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo 
á quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al su
plente. 

4. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 
su marido se halla ausente por mas de 20 años, igno
rándose absolutamente su paradero, á juicio del ayunta
miento ó de la Diputación provincial respectivamente. 

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta 
padre del mozo ó del marido de su madre. Entonces el 
mozo exceptuado entrará á servir su plaza por el tiempo 
que falte para extinguir el de ocho años desde el dia en 
que entró en caja el suplente, y se licenciará á este. 

5. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
si el marido de esta, también pobre, fuese sexagenario ó 
impedido. 

6. ° Tara los efectos de los cinco párrafos preceden
tes, el expósito será considerado como hijo respecto á la 
persona que le crió y educó, conservándole en su com
pañía desde la infancia. 

7. * El hijo único ilegitimo que mantenga á su madre 
pobre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó 
educado como tal hijo. 

8. ° El nieto único que mantenga á suabuelo ó abue
la pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido, y esta 
viuda. 

9. ° El nieto único que mantenga á sú abuela pobre, 
si el marido de esta, también pobre, fuese sexagenario ó 
impedido. 

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y 
madre pobres, si los mantiene desde un año antes de la 
publicación del reemplazo, ó desde que quedaron en la 
orfandad. 

Serán considerados como huérfanos para ia aplicar 
cion de este articulo, los hijos de padre pobre y sexage
nario ó impedido para trabajar, ó que se halle sufriendo 
una condena que no deba cumplir antes de seis meses, ó 
ausente por espacio de dos años, ignorándose desde en
tonces su paradero, ajuicio del Ayuntamiento ó de la 
Diputación provincial. En el mismo caso se considerarán 
los hijos de viuda pobre. . a . 

Se considerarán como huérfanos para el mismo fia 
en los casos espresados, el hermano ó la hermana qne 
no haya cumplido diez y siete años, ó el hermano ó her
mana que se hallen impedidos para trabajar cualquiera 
que sea su edad. 

11. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga 
otro ú otros hijos sirviendo personalmente en el ejército 
por haberles cabido la suerte de soldados, si privado del 
hijo que pretende eximirse, no quedase al padre otro va-
ron de cualquier estado, mayor de diez y siete años, no 
impedido para trabajar. 

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó 
sexagenario, subsistirá en favor del hijo la misma exen
ción del párrafo anterior; pero se considerará que no 
queda al padre ningún hijo, aunque los tenga, si se ha
llan comprendidos en alguno ó algunos de los casos que 
espresa la regla primera del art. 77. 

Lo prescrito en esta disposición, respecto al padre, 
se entenderá también respecto á la madre, casada ó 
viuda. 

Se considerará como existente en el ejército el hijo 
que hubiese muerto en función del servicio ó por heridas 
recibidas durante su desempeño. 

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para 
conceder la escepcion de este articulo: 

Los desertores: < 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su 

hermano: 
Los que han redimido el servicio por medio de sus

titutos ó de retribución pecuniaria : 
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias 

militares: 



' Los oficiales de todas graduaciones que han abraza
do como carrera la profesión militar: 

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos 
hermanos, se considerará que sirve en el ejército el que 
de ellos haya sido primeramente declarado soldado, para 
que, con arregb á lo dispuesto en este articulo, pueda 
libertar del servicio al otro hermano. 

Los mozos comprendidos en esta escepcion ingresa
rán en las filas y permanecerán en ellas hasta que justi
fiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo 
en el ejército precisamente en el dia fijado para la de
claración de soldados. Solo cuando se llene este requisi
to se les esceptuará del servicio, y se llamará entonces 
al suplente á quien corresponda. 

(Se continuará.) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Circular. 

En virtud de reclamaciones dirigidas á esta Diputa
ción provincial, ha tenido por conveniente acordar en 
sesión celebrada el 29 de enero próximo pasado, que se 
prevenga á los ayuntamientos de la provincia el exacto 
cumplimiento de la ley de 1834 sobre abono de premios 
á los matadores de animales dañinos, en el modo y for
ma que en la misma se espresa. Lo que digo á YV. para 
su inteligencia y gobierno. Dios guarde á YY. muchos 
anos. Madrid 1.° de febrero de 1856.—El Presidente, 
Cayetano Cardero.—Por acuerdo de la Diputación, Juan 
Francisco Morate, secretario.—Sres. alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de esta provincia. 

Providencias judiciales. 

En 16 del corriente tuvo lugar la junta general de 
acreedores de D. Genaro de la Vega, en el juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, ante el 
escribano D. Miguel García Noblejas; admitida la cesión 
de bienes, fueron nombrados síndicos del concurso D. 
Francisco Argos y D. Antonio de Juan vecinos de esta 
corle, el primero en la plaza mayor esquina á los porta
les de Gradad Rodrigo , almacén de vinos, y el segundo 
en la calle de la Concepción Gerónima, núm. 18, alma
cén de cristales. En su virtud todos los acreedores de D. 
Genaro de la Vega, presentarán los documentos justifica
tivos de sus créditos á cualquiera de dichos síndicos ó en 
la escribanía mencionada plazuela de la Lena, núm. 18, 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno; con 
apercibimiento que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya logar, pues así se halla acordado por providen
cia de ayer. Madrid 26 de enero de 1856.—Miguel Gar-
ctaSoUejas. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la villa de Mejorada del Campo se halla puesto al 
público por seis dias, el repartimiento dé la contribución 
territorial del corriente año. Lo que se anuncia para que 
los comprendidos en él, puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que les convenga. 

E l repartimiento Individual del cupo de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, correspondiente á V i -
llama nta y año actual, se encuentra de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento de dicha villa por término de 
seis dias, para que concurran á decir de agravios los con
tribuyentes. 

Los Sres. alcaldes de Navalcarnero, Sevilla la Nueva, 
Villamantilla y Villanueva de Perales, se servirán anun
ciarlo en sus respectivas poblaciones. 

Se sacan á pública subasta en el pueblo de San Mar
tín de Val deiglesias sesenta pinos clasificados por el inge
niero ordenador al sitio de Vallelorenzo, jurisdicción del 
mismo, á saber: seis medías varas, de 28 pies de longi
tud ; nueve pies y cuarto de 28, y 45 inmaderables, va
luados todos en ochocientos veintiocho reales ¡ para cuya 
remate está señalado el dia 2fc del próximo mes de febrero 
y hora de las doce de su mañana en la sala de sesiones, 
bajo las condiciones que se leerán en el acto del remate, 
y están de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento. 

En la villa de Sevilla la Nueva se halla concluido 
y de manifiesto por término de tres dias, el padrón de-ri
queza que ha de servir de base para el repartimiento del 
presente año. Lo que se anuncia al público para que pue
da enterarse de él el que guste, pues pasado dicho tér
mino no se oirán reclamaciones. 

Se halla concluido y de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento de Orusco, por término de cuatro dias, el 
repartimiento de la contribución de inmuebles del cor
riente año, para que los contribuyentes que gusten le exa
minen y puedan reclamar de agravio, pasado dicho térmi
no no serán oídos. 

MERCADO PÜ6LIC0 DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 47 á 55 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 rs. vn. 
Algarrobas., de á 21 rs. vn. 

Madrid 3 de febrero de 1856. 
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